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EMPLESDO MÍQUE| MIGUEL, DIEGO MENESES - 

: A DE JESUS MARTIVEZ 
18, 105/2006 

2202 CIUDADANIA 
HENESES ORT ¿NEZ RAFAEL. o 

EE INCHO¿QUI TO ¿CHAUPICRUZ 

24 ¿MOVIE BRE 1582         

  

RAT FITCH U=i 
GONCALEZ SUl =— 

AP EEBRZoF AAA => AER LEE ——-——Do time Áillón Albán se DR = (Quia Ecuador : : 
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REPUBLICA E 

ibán, Notario Cuarto 
CA y do SE, se a que a 
5 DOGUMENTO EE Que 
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RAZOM: Dr. Jaime anión 1 Aj 
del Cantón Quito, Ein 
TOMA FOTOS ST 044-0194 omtacedo Es iS SS, SAL 

TT NMUMERO      

   

  

      

   

PICHINCHA 
PROVINCIA. 

" CHAUPICRUZ 

 



  

  

Quito, 14 de Enero del 2008 Y. 

Señor A 

RAFAEL MENESES MARTÍNEZ 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

PROVEDATOS DEL ECUADOR S. AÍ en sesión efectuada el día, 19 de diciembre del 2007, acordó 

“elegir a usted para el cargo de GERENTE/ de la Compañía por el periodo estatuario de TRES (3 2años. 
y corresponde a usted. ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de ta Compañía, con las 
facultades y deberes que Te señalen en la ley y en los Estatutos Sociales. 

      

mm 

La compañía PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A. se constituyó por Escritura Pública otorgada, el 24 

de mayo de mayo de 1983, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, Dr. Jorge Campos, € 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 18 de julio de 1983. 

Mucho agradecers que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su aceptación 
al mismo y por mi parte y en nombre de la compañia me complazco por tan merecida designación. 

Muy Atentamente, 

PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A. 

    

g. Koqusy Miguel Diego Meneses Espinosa 
PRESIDENTE 

RAZON: Agradezco v en esta fecha, acepto la designación de que he sido objeto.- 
Quito, 14 de Enero del 2008 

    It ] 2 inscrito el presente 

Mer - 
Con esta fecha queda A” : ca 

e JO a 1 Ragistio 
56 Ráfael Meneses Martínez documento baje a Bo enano as A 

C.C. 171049715-5 N 1) 
AN cnn - a + 

de Nombramientos 15      
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Calla De suablo No y del o, Santa Lucía Alta 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A. 
  

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de diciembre del 2007 del dos mil 

iete, a las 19H00 en el i local, sede de la Compañia, ubicada en la calle De los Establos, 

lote 50 y del Charro, de la Urbanización Santa Lucía Alta, de la parroquia de Cumbavá, 

      

Edificio Site Center, Torre ll, Oficina 305, del Distrito Metropolitano de Quito, se 
reúnen los señores accionistas: DIEGO MENESES ESPINOSA, propietario de 24.000 

_2cciones que representan el 60% del capital social; MARIANA MARTINEZ 
    

 HERVAS. propietaria de 4.000 acciones, que representan el 10% del capital social: 
_RAFAEL MENESES MARTÍNEZ, propietario de 4.000 acciones que representan el 

10% del capital social; VERÓNICA MENESES MARTÍNEZ, propietaria de 4.000 
acciones que representan el 10% del capital social; DIEGO MENESES MARTÍNEZ, 

propietario de 4.000 acciones, que representan el 10% del capital social quien por ser 
menor de edad, está legalmente representado por su padre el señor Diego Meneses 
Espinosa. Estando el 100% del capital social, y de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 10 de los Estatutos Sociales deciden por unanimidad declararse convocados y 
válidamente constituidos en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía, con el objeto de tratar como puntos del orden del día los siguientes temas: 

  

  

1.- Nombramiento del Presidente de la Compañía. 

2.- Normbramiento del Gerente de la Compañia 
3.- Ampliación del Objeto Social de la Compañía y Reforma de los Estatutos 

Sociales. 
    

Preside la Junta la señora Mariana Martinez Hervas en calidad de Presidente de la 
compañía y como secretario interviene el señor Diego Meneses Espinosa en su calidad 
de Gerente y Representante Legal de la Compañía Fneontrándose presente el ciento por 

_cle wal suscrito y pagado de la compañía, existe quórum suficiente para 

proceder con la presente junta, declarando el señor Presidente constituida la junta 
General Universal _Extraordinaria de Accionistas de PROVEDATOS DEL ECUADOR 
S.A., y se pasa a continuación a tratar los puntos del orden del día; 1) La Presidenta da 
paso al primer punto del orden de día y se da lectura a la renuncia escrita e 
irrevocables al cargo de Presidente de la Compañía suscrita por la señora Mariana 

Martinez Hervas, actual Presidente de la Compañía, quien por motivos de fuerza mayor 
renuncia al cargo de Presidente de PROVEDATOS DEL ECUADOR S.AÁ.; puesto a 
consideración de la Junta por unanimidad se acepta su renuncia y la Junta expresa los 
debidos agradecimientos y reconocimientos por la labor desplegada durante su Y 

  

  

  

Or >



administración en favor de la Compañía. Acto seguido, la señorita Verónica Meneses 
Martínez. accionista de la compañía sugiere el nombre del señor DIEGO MENESES 
ESPINOSA para ocupar el cargo de Presidente de la Compañia por el periodo 
estatutario de 3 años de conformidad a lo dispuesto en el Art. 14 de los Estatutos 
Soctales con las facultades que le otorga la Lev v los Estatutos Sociales y a partir de la 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, moción que es aceptada por 
unanimidad. 2) La Presidenta da paso a considerar el segundo punto del orden del día y 

en el que se da lectura a la renuncia escrita e irrevocables al cargo de Gerente de la 
Compañía suscrita por el señor Diego Meneses Espinosa actual Gerente de la 

Compañía, quien por motivos de fuerza mayor renuncia al cargo de Gerente de 
PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A.: puesto a consideración de la Junta por 

unanimidad se acepta la renuncia del Gerente de la Compañía. expresando los 
debidos agradecimientos y reconocimientos por la labor desplegada durante su 
administración en favor de la Compañía. Acto seguido. la señora Mariana Martínez 
Hervas. accionista de la compañía sugiere el nombre del señor RAFAEL MENESES 
MARTÍNEZ para ocupar el cargo de Gerente de la Compañía por el periodo 
estatutario de 3 años correspondiendo a él la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme lo dispone el Art. 15 de los Estatutos Sociales y 
a partir de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, moción que es 

aceptada por unanimidad.-3) Respecto al tercer punto del orden del día, los accionistas 
ven por unanimidad AMPLIAR el objeto social de PROVEDATOS DEL ECUADOR 
S.A. y de esta forma y con el nuevo objeto social de la Compañía, se retorma el A 

ARTÍCULO SEGUNDO del Título Primero de los Estatutos Sociales de . 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- De esta compañía es: a) Prestar servicio de 
procesamiento electrónico de datos, de programación y análisis, de selección de equipos 
de computación, realizar divulgación en materia de computación e informática en 
general; b) Emprender en importaciones, comercialización, instalación y 

mantenimiento para equipos y comunicaciones así como sus accesorios y suministros; 
c) Efectuar actividades comerciales, tales como venta y colocación de equipos; d) 

Representar agencias, firmas y Compañías nacionales y extranjeras que tengan relación 
, con el objeto social; e) Importar, exportar, comercializar, distribulr, arrendar, 

consignar, intermediar, empacar, reconstruir, restaurar, dar mantenimiento y reparar 

toda clase de equipos, maquinarias, libros. papelería, suministros de oficina, 

antiguedades, obras de arte, artesanias, ropa; Toda clase de mercadería: Equipos y 
sistemas de comunicación y telecomunicaciones; Máquinas y maquinaria _para la 

industria y la agricultura; Toda clase de aparatos y suministros eléctricos incluyendo 
elstirodomeésticos, y computadoras, partes y piezas de ellas; teléfonos celulares y todas 
sus actividades conexas; Toda clase de articulos de ferretería, articulos de cordelería, 

artículos de deporte y atletismo; Librería y todas sus actividades conexas; Equipos, 
muebles e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y de laboratorio, reactivos, 
material de curación, equipos de radiografía, e implementos de uso hospitalario en 
general: Equipo especial contra incendios: suministros para bombeo, equipos de 

seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e industrias; Artículos y utensilios 
de cocina; Productos dietéticos; Productos alimenticios para el consumo humano, 

animal, o vegetal; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, 

ozonificación, envasados; Medicinas; Artículos de Bazar, perfumeria y cosméticos: 

Productos de confitería; Artículos para la higiene personal y de limpieza en general; 
Productos especiales para bebés; Toda clase de juguetes y juegos infantiles; Toda clase 
de productos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; Todos los tipos de 

  

  

  

   



copa. prendas de vestir, calzado e indumentaria, fibras, tejidos. hilados, y las matenas 
primas que la componen, así como todas sus actividades donexas; Artículos y bienes 
para la acúvidad metal mecánica y textil; Máquinas, fotocopiadoras. tintas y accesorios 
para máquinas fotocopiadoras; artícuios de cerámica; Joyag y artículos conexos en la 
rama de la joyería; Toda clase de productos de cuero. telas otros materiales similares 
como los sintéticos o artificiales; Toda clase pieles; Pinturas, barnices, y lacas: 
Insumos. productos o elaborados de origen agropecuario. avicola e industrial; 
Importación y exportación de materia prima de productos de cualquier tipo, variedad y 
estado: toda ciase de productos de consumo masivo y comestibies en general. Todo tipo*." 
d= materiales de construcción; Equipos pesados y camineros; toda clase de vehículos 
automotores sus repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de » 

toda clase de vehículos; dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación 
mecánica. hidráulica y/o herramientas para taller mecánico; Embarcaciones mayores y 
menores: tractores, motocicletas. motores nuevos o usados: Contenedores tanto para 
carga refrigerada como para carga no refrigerada: Importación y exportación de materia 
prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado. E) La prestación de servicios 
de todo tipo de asesoría. capacitación. formulación, diseños” control, administración, 

seguimiento. auditoria. certificación, mercadeo y gestión de sistemas tecnológicos de la 

nformación. publicidad, comercio electrónico, Internet, administrativos, contable, 
tributario. financieros, sociales. empresariales o de inversión, públicos o privados, 

nacional o extranjeros, especialmente en los campos comercial, comunicacional, e 
inrormático. Estudios contables, financieros, de instrumentación de sistemas Operativos 

utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas relacionadas 
con técnicas de contabilidad, auditoria y otros; Diseños de sofrware y redes informáticas 
para empresas públicas y privadas. Y Al desarrollo y explotación en el campo de la 
informática en todas sus fases, su comercialización, tanto nacional como internacional. 

Podrá importar y exportar cualquier clase de equipos necesarios en el campo de la 

informática; Explotación y comercialización de programas y equipos de computación, 
partes y piezas en las diferentes facetas de la informática tanto dentro del país como en 

el extranjero. h) Pedrá realizar por cuenta propia o asociadas a terceros, las siguientes 
actividades: Instalación y explotación de establecimientos de asesoría y capacitación 
técnica especialmente en el campo de la informática; instalación de Internet, exhibidos 

de repuestos para computación; Proveer servicios de asesoría, así como al desarrollo de 

soluciones empresariales y estatales basadas en sistemas informáticos, de 
telecomunicaciones y electrónicos. Proporcionar soporte regular a sus clientes en lo 
referente a la implantación de mejoras. y entrenamiento en el manejo de sistemas 
informáticos, robótica, nuevas tecnologías, Internet y automatización electrónica. Se 

dedicará además a la importación, exportación, distribución, mantenimiento, reparación, 
arrendamiento, ensamblaje, consirucción y su comercialización de grupos de sistemas 
electrónicos. de telecomunicaciones. telefónicos e informáticos, tanto hardware como 

software; Equipo, materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra óptica para la 
construcción e implementación de sistemas electrónicos y de telecomunicaciones y 
software especializado de simulación, comando, organización y control para las diversas 
áreas de la industria, empresas e instituciones estatales o privadas. 1) Siembra, cosecha, 

venta, importación y gxportación de toda clase de flores, rosas, y productos a fines etc. 
(FLORICULF . Efectuar inspecciones, control de calidad, cobranza y asesoría en 
la fioricultura a nifel nacional e internacional; en productos de exportación tales como: 
camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados 

y frutas perecioles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 
emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. Importación de producis al 
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granel como azúcar. maiz. trigo. sorgo, bobina de papel, lenteja. j) Se dedicará a la 
edición, publicación y comercialización nacional e internacional de toda clase de obras 
informáticas, científicas y de cultura en general; A la difusión mediante publicaciones 

de folletos, revistas, escritos, libros y demás; a la radiodifusión, general; Servicios 
técnicos y especializados en mantenimiento y reparación de equipos de computación. 

Prestación de servicios de computación, procesamiento de datos e Internet con equipos 
propios o aiquilados. k) Importación, exportación, distribución. arrendamiento. 
consignación, empaque, embalaje, producción, reparación, instalación, mantenimiento 
de: centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones. sistemas de radio enlace. 
suministro de baterias y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones, así 
como a la =xpiotación o utilización de frecuencias eléctricas O satelitales a través de 

concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos o con cualquier otro 
propóstto. |) Fomentará el turismo en todas sus formas. nacional e internacional: 

Promoverá e impulsará programas de difusión televisiva y por Internet, ya sea con 
equipos O medios propios, contratados. alquilados de toda clase de prosas e 
información; Se dedicará a prestar servicios de publicidad; Se podrá dedicar al negoc 
de la Publicidad o propaganda y a todo lo relacionado con ella. pública o orivada a a 
través de la Prensa, radio. televisión, películas cinematoyráficas y carteles impresos, 
revistas, periódicos. Internet O por cualquier otra forma de difusión usual para tal fin o 
que en el futuro se creara, en locales privados y/o cerrados o en la vía. o paseos públicos 
y en distintos medios de transportes, para lo cual podrá promover, crear o elaborar 
videos y promociones. m) Ne dedicará a la instalación y mantenimiento de 
telecomunicaciones, de redes telefónicas, eléctricas en general; Efectuar proyectos de 
desarrollo urbano o rural, su realización y fiscalización, pudiendo celebrar contratos con 
sociedades o empresas privadas, públicas y semipúblicas; Decoraciones interiores, 
exteriores, de toda clase de inmuebles; Axa elaboración y comercialización de muebles 
de oficina, viviendas y modulares de todú tipo; Podrá Importar, comprar o arrendar 

maquinaria liviana y pesada en general; Instalaciones, mantenimiento, estudio y 
fiscalización de redes eléctricas, telefónicas, proyectos eléctricos e hidroeléctricos; A la 

compra, venta, permuta, administración, explotación, corretaje, agenciamiento, 

mantenimiento, anticresis y arrendamiento de bienes inmuebles, tanto urbano como 

rural, inclusive los sujetos al kégimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar para la 
venta o comercialización inmobiliarias calificadas; explotación agraria, pecuaria y 

comercialización de sus propios productos como los de terceros. M._Adicionalmente, la 
Compañía podrá intervenir en calidad de socia o accionista de cualquier compañía 
legalmente constituida o que se fuere a constituir con un objeto similar; establecer 

agencias, sucursales O representaciones de entidades o sociedades nacionales o 
extranjeras, que tengan relación con el objeto social. Para el cumplimiento del objetivo, 
la Compañía podrá instalar Centros en cualquier lugar del País, celebrar toda clase de 
actos y contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra índole necesarios 

para el fin propuesto y permitido por las Leyes Ecuatorianas”.- 4 
En forma expresa, esta Junta autoriza y delega al señor Gerente de la Compañía para 
que a su nombre comparezca a Otorgar la escritura pública de ampliación del objeto 
social y la reforma de los estatutos sociales: de la compañía acordados. _- 

Sin existir otro punto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción del acta. 

 



Reinstalada la sesión se da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna. suscribiéndola todos los accionistas presentes a 

esta Junta. 

  

Veniilaies 
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MARIANA MARTÍNEZ HERVAS VERÓNICA MENESES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE / ACCIONISTA 

     

   

RAFAEL MENESES MARTÍNEZ 
ACCIONISTA / 

  
  

Dr. Jaime Añllón Albion 
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RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

Constitución de Compañía Anónima “PROVEDATOS DEL ECUADOR 

S.A.”, celebrada el 24 de mayo de 1983, en esta Notaría Décimo Novéna 

del cantón Quito actualmente a mi cargo, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 08.Q.1J.000399 de fecha 08 de 

febrero del 2008, mediante la cual se aprueba la Reforma de Estatutos de 

dicha Compañía, constante en la escritura pública otorgada en la Notaria 

Cuarta de este cantón, el 17 de enero del 2008. Quito, a catorce de febrero 

del año dos mil ocho. 

EL NOTARIO 
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Sotano Decimo Naveno 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ADA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CERO TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO ENCARGADO de 08 de Febrero de 2.008, bajo el número 423 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 697 del Registro 
Mercantil de diez y ocho de Julio de mil novecientos ochenta y tres, a fs 1736, Tomo 114.- 
Queda archivada la SEGUNDA pa a. de la Escritura Pública de REFORMA      

  

to del mismo año.- Se 

brero del año dos mil 

RG/lg.- 

 


